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Ricaano Zomouhs Bacú: El federalismo argerm'no, 3‘ edición, Editorial Perrot.
Colección "La. torre de Babel”.

Los antecedentes del sistema federal

vigente nuesn'o medio se hallan vin-

culados muy estrechamente a los orígenes
de la historia politica e institucional ar-

gentina y pueden remontarse a la época
de la dominación hispánica. La Revolu-

ción de Mayo recogió esos precedentes e

incluyó en su ideario el principio federa-

lista, de modo que los constituyentes de

1853 y 1860, al adaptarlo y u-asladarlo

al texto constitucional, no hicieron sino

reconocer la realidad del medio social,
politico y económico que los rodeaba.

Ello explica que el federalismo haya
sido considerado uno de los fundamentos

básicos sobre los que se asienta la orga-

nización constitucional argentina y que

continuamente se exprese la necesidad

de asegurarlo y revitalizarlo como medio

de garantizar el funcionamiento integral
de nuestras instituciones docráticas.

En 1939 la Sociedad de Historia Ar-

gentina publicó un trabajo de Ricardo

Zorraquín Becú titulado El federalismo
agentino, que ese mismo año obtenía el

premio otorgado a la mejor tesis doctoral

presentada en la Facultad de Derecho de

Buenos Aires. Tan auspiciosa circuns-

tancia habría de constituir el punto de

partida de la trayectoria singular que

aguardaba al libro y a su autor y que

ahora nos prcponemos evocar brevemente

con motivo de la reciente tercera edición

de la obra y en momentos en que aquél
ha sido elevado a un bonroso sitial en la

Academia Nacional de la Historia.

La publicación de El federalismo ar-

gentino, de Ricardo Zorraquín Becú, res-

pondió a una sensible necesidad biblio-

gráfica, ya que si bien fueron múltiples
las oportunidades en que.el tema fué ob-

jeto de estudios orales e impresos faltaba

la obra que lo desarrollara de un modo

completo e integral con la perspectiva
histórica que le asegura la distancia tem-

poral de los hechos analizados.

El libro se divide en dos partes que.

aunque separables, son interdependientes.
La primera se destina al estudio de las

circunstancias históricas que .condujeron
al establecimiento del federalismo en

nuestro país, las que se manifestaron en

el mrgimiento de un ostensible antago-

nismo, que llegó en ocasiones a la riva-

lidad, entre los intereses políticos, econó-
micos y sociales predominantes en Bue-

nos Aires y el interior.

De ese enfrentamiento entre la Capital
y las provincias no lograron sustraerse

tampoco las actividades del espiritu. Por

eso dice el autor que “en la época colo-

nial, la cultura florecía sobre todo en las

ciudades del interior. Córdoba y Chuqui-
saca eran centros universitarios y a la

sombra de cada convento, jesuita y fran-

ciscanos rivalizaban en impartir la educa-

ción. Asentada sobre las bases firmes de

la teología católica, la enseñanza era ex-

clusivamente humanista: tendía a formar

inteligencias más que a difundir conoci-

mientos. Asi se conseguía establecer el

orden en los espíritus, para lograrlo lue-

go en las cosas". "En Buenos Aires, en

cambio —añade—, el primer colegio fué
instalado en 1783, y ya se advertía una

preocupación materialista".
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La segunda parte de la ob'ra es de con-

tenido doctrinario y se propone el exa-

men de los caracteres y modalidades que

configuran, desde el punto de vista juri-

dico, la teoríadel federalismo.

Ningún estudioso que se preocupe en

profundizar el conocimiento de esta ma-

teria, sobre todo en lo que se relaciona

con su aplichcióna las institucions na-

cionales, podrá prescindir de consultar el

libro de Zorraquín Becú, que traduce un

aspecto de la vocación fervorosa que ha

inspirado a su autor la realización de

frecuentes y muy estimnbles investiga-

cioneaenelterrenodelaHistoriapoli-
tica y social argentina.

A los merecimientoa intrínsecas que

dejamos reseñadoa es menester agregar

la amenidad y pureza del estilo emplea-
do —ióciles de advertir también en otros

trabajos del mismo autor—, circunstan-

cias que contribuyen a hacer de El fale-
ralismo argentino un libro de lectura

recomendable para el conocimito da

momentos decisivos del pasado argentino,
que en muchos aqiectoa aignificaron el

antecedente y la explicación de nuestro

presente insn'tucional.

Canina Lóraz Casi-ao

Revista del Instituto de Derecho Comparado, Facultad de Ciencias Juridicas

y Sociales de la Universidad de La Plata, 1961.

El Instituto de Derecho Comparado de

la Universidad de La Plata acaba de pu-

blicar el primer número de su revista.

Es menester destacar la significación del

hecho, pues ae trata de la primera revis-

ta de Derecho Comparado de nuestro pais
y la tercera de América (la han prece-

dido la de la Universidad Autónoma da

México y la Inter-American bw Re-

view, dirigida por el doctor Rodolfo Ba-

tiza desde la Tulum University de Lon-

siana).
El contenido de la revista es un reflejo

elocuente de la historia del instituto, cu-

ya sintesis expresa en laá Palabras Pre-

liminaa su director, doctor Luis M.

Boiii Boggero. Encontramos en seguida
el texto de dos decretos que hacen a esa

historia: el primero, del 14 de diciembre

de 1955, es el de cneación del instituto;
el ono, de principios de 1956, se refiere

a la reorganización y coordinación de

todos los institutos y seminarios existen-
tes en la Facultad. Ambos fueron dicta-
dos por el entonces delegado intervmtor,
doctor Carlos C. Malagarriga.

El extenso estudio que viene a conti-

nuación. relativo a la nulidad del ano
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íuridico, en forma de sistematización y

análisis jurisprudencial, consfituyï un

aporte original y de verdadero mérito

para la bibliografia del tuna.

Siguen luego dos discursos pronuncia-
dos por el doctor Boifi Boggero —nno de

ellos en noviembre de 1957, el otro

agosto de 1959- en los cuales destaca

los propósitos perseguidos por el institu-

toylaohradesarrolladaelmismo,

agregando —e.n el segundo- interesan-

tes observaciones sobre el carácter y la

naturaleza del Derecho Comparado, y la

forma de encarar su. estudio.

La revista cmtiene mas adelante otras

dos disertaciones —tambiún ellas pronun-

ciadas desde la tribuna del instituto, en

agosto de 195%: una del doctor Lina-

res Quintana, quien analiza aspectos del

importante tema de la acción ds amm;

la siguiente del doctor Alfredo Ves Lo-

sada, qui expone los criterios y prin-

cipios que han de inspirar su curso —e

dictarse en el instituto- sobre “El De-

recho Comparado y el Interés Nacional".

El doctor Barranca y Vedia explica

después, bajo el titulo “Acerca de la en'



señanza del inglés jurídico", "el método

y la forma que emplea para llevar a cabo

su curso sobre la materia, en el Insfituto

de Derecho Comparado de la Facultad de

Buenos Aines. (Como es sabido, lo viene

haciendo ya hace varios años, con nota-

ble éxito).
Cierra el volumen un comentario de

indiscutible actualidad: “El Derecho y

el avance de la ciencia"; su autor: Eduar-

do Busso.

La revista incluye un apéndice de mu-

cha utilidad: la nómina de todos los cen-

tros de Derecho Comparado del mundo,
con los cuales se mantiene vinculación

cultural.

Para concluir, hacemos llegar nuestras

sinceras felicitaciones al Instituto de De-

recho Comparado de La Plata, y a su di-

rector, por esta publicación que consti-

tuye, indudablemente, una valiosa con-

n'ibución para el Derecho.

FABIOA. How/rra

Díaz De ijaano, ENRIQUE: El contrato de compraventa entre futuros cónyuges,-
en Diario de Jurisprudencia Argentina; 21 de febrero de 1961.

Nuestro Código Civil, contiene una

norma expresa (Art. 1358) que prohibe
a los cónyuges celebrar entre si el con-
trato de compraventa, aunque hubiese se-

paración judicial de bienes entre ellos.

Sabido es, que la ratio legis de tal dispo-
sición legal es el evitar el fraude a ter-

ceros, por medio de la colusión entre ma-

rido y mujer. Es por ello, que a pesar de

los términos categóricos en que está re-

dactado el artículo 1358, la jurispruden-
cia ba aceptado algunas excepciones, per-

mitiendo tal compraventa, por ejemplo
cuando se la realiza en un proceso de

ejecución forzosa o cuando, uno de los

cónyuges compra en remate judicial bie-

nes provenientes de la disolución de la

sociedad conyugal.
Es del caso ahora preguntarse, si la

norma citada debe aplicarse por a-z-i-alo-

gía al caso de dos futuros cónyuges, que

sabiendo de la inminente realización de

la unión matrimonial, celebran no obs-

tante, entre si, el contrato de compra-

venta. El autor entiende que no, por

cuanto el precepto legal precitado es de

excepción, y no puede por lo tanto ser

extendido a casos no contemplados, creán-
dose asi la incapacidad no sancionada por

la ley .Por otra parte, dice el doctor Diaz

de Guijarro, que cuando la ley ha que-

rido fulminar un acto celebrado con ante-

rioridad al matrimonio, por razón de ese

matrimonio, lo ha dicho expresamente;

tal el caso del articulo 3826 que invalida

el testamento otorgado por persona que

luego contrae matrimonio.

En verdad, si no fuera porque el A.

confiesa que la cuestión, se le ha plan-
teado en el campo del ejercicio profesio-
nal, podria resultar extraño que se for-

mularan los interrogantes anteriormente

expuestos. Nosotros también creemos que

esa es la buena solución y que los futu-

ros cónyuges, mientras no sean tales, es-

tán perfectamente capacitados para la

celebración de éste y de otros contratos

(permuta, locación, por ej.) que les está

vedado realizar a los esposos.

Ganas A. R. Laoomansmo

JUAN C. Govern: Lecciones de Derecho Procesal del Trabaio. Cuadernos del Centro

de Derecho y Ciencias Sociales (F.U.B.A.). Editorial Perrot. Buenos Aires, 1961.

De prosa suelta y llana, con inteli-

gencia y orden en la exposición, esta

entrega de Juan Carlos Goyena para los

"Cuadernos" del Centro de-Derecho aúna,
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a la cualidad de sencillez de apunta (en
todo caso, que se presume deberia tam-

un apunte, porque los hemos conocido ile-

giblea), la excepcional de ser cuánta y

"razonada"; no a la infecunda yuxtapo-

sición de datos, ni vehiculo para la exhi-

bición erudita del autor. Dirigida a los

estudiantes,‘saüzfara con holgura todo

preocupacióninformativa de éstos sobre

el procedimiento laboral, tema incluido

en loa programas de dos materias de esta

Facultad. Ademas, y aun cuando ello exp

ceda los propósitos declarados que guia-
ron a su redacción, servirá también al

profesional y al magistrado para la reso-

lución de las cuestiona que pudieran
plantearles la iurisdicn'ón y competencia
laborales y el trámite del juicio del tra-

bajo. Ello es así, porque en modesta pre-

sentación como “Lecciones” encubre un

tesonero esfuerzo informativo y sistemá-

tico sobre un tema no transitado por

nuestra literatura juridica.
El correcto trabajo tipográfico no se

ve correspondido por una pareia inquie-
tud del editor. Se advierte an' la

tencia de un indice y la ausencia de

blancos.

En un primer parágran se presenta,
en sus peculiaridades: el Derecho del

procedimiento laboral. Calificada como

prematura eu pretensión de autonomía

(calidad ésat que, pese a Rocco, no ha

visto sus alcances claramente dibujada)
se justifica la especialidad de su regula-
ción por la conocida necuidad de equi-
librar la desigual situación en que se

encuentran los partes para litigar, por la

búsqueda de la celeridad procesal y final-

mente por la convenida de “adietivar
la justiáa, para que la misma coopera

en la realización práctica de los princi-
Dereclio del Trabaio, teniendo en cuenta,

pios de Justicia Social que informan al

¡in duda alguna, las derivaciones socia-
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les qua trae aparoiada la resolution da

los conflictos de trabaio, en función de la

acción directa, generalmente nociva a la

comunidad, a que podrian lanzane loa

interesados por descontento al no sentirse

suficientemente asistidos por la acción del

Estado".

En esta misma justicia la que. según
se declara al estudiar los “Conflictos del

Trabajo" debe ¡salve los “conflictos de

derecho", qua implican la interpretación
de una norma vigente y los “conflictos

económicos de intereses" que suponen la

creación de una norma Si el pa-

saje anteriormente transcripto no hubiere

bastado, viene esta afirmación a señalar

de modo concluyente el caracter preto-
riano y legiferativo que el autor atribuye
a la función del juez laboral, y a definir

su postura en el capitulo prócer de la

especulación juridica de las últimas déca-

das: el que propone, justamente, la con-

vicción en la tarea creadora del juez.
Brevemte, se analizan luego la evo-

lución del fuero laboral y los caracteres

del proceso que en ¿l se desenvuelve;
con ello concluyala parte general o in-

troductoria. La siguiente estudia “Loa

Organismos" de la justicia laboral: Cá-

mara Nacional de Apelaciones de la Capi-
tal; jueces nacionales de primera instan-

cia; el Ministerio Público del Trabajo; la

Comisión de Conciliación y las Comisio-

nes de Arbitraje. Se las describe primero,
ydespuésseerponelacuestióndecu

y competencia. Se llega asi

al procedimiento ante la iusticia laboral,
última mitad del trabajo, que es conci-

derado ordenadamente e ilustrado cai

oportunidad por apropiaba juriqiru-
dencia.

Sa trata, en consecuencia. de un es-

tudio valioso y de una publicación ¡da

utilidad indudable.

S.L.P.



Revista del Instituto de Investigaciones y Docencia Criminológicas,
La Plata, 1960, N° 4-.

El primero de los articulos es la ver-

sión taquigrafica de la exposición del

doctor A. Luder, expuestos en las Segun-
das Jornadas Criminológicas y de Medi-

cina legal, reunida en la ciudad de Tu-

mán del 5 al 8 de julio de 1960.

Luego de mencionar la diferencia exis-

tente entre los llamados establecimientos

abiertos y otras instituciones —pero sin

precisarlas-—, tales como “Establecimien-

to de trabajo all appertto", o los campos

de semilibertad, hace una somera des-

cripción del establecimiento penitenciario
que le ocupa y tras breve sintesis expo-

ne las ventajas e inconvenientes que pre:
senta. La denominación, lo lleva a otros

considerandos, adoptando el de “Estable-

cimiento penal abierto", frente a la anti-

tética de prisión abierta o establecimiento

abierto.

La aplicación de este sistema no debe

desvirtuar el fin retributivo, e intimida-

torio de la pena. Tampoco entiende sus-

tituir de manera completa a los demás

medios o formas de ejecución de la pena

privativa de libertad.

Esta institución —que constituye un

valioso aporte a la moderna penologia-—,
debe adecuarse a la personalidad del con-

denado, y sujeto a un régimen de adap-
tación progresiva, siendo presupuesto in-

dispensable el cumplimiento de dos pe-

ríodos: uno de observación y otro de

tratamiento básico, ambos en estableci-

mientos cerrados.

Promueve la implantación total en

nuestro país, cruzada que ha sido inicia-

da por las legislacions penitenciarias de

las provincias de Santa Fe, Mendoza, Ju-

juy y en el Código de EjeCución de la

provincia de Buenos Aires.

La integración de cualquier estableci-

miento de esta naturaleza y en base a

un régimen progresivo, descarta todo cri-

terio basado en la edad, tiempo de con-

dena o naturaleza del delito cometido.

Lógica consecuencia por cuanto el penado
que llega a ese establecimiento es mer-

ced a los resultados de las dos etapas

anteriores.

Este régimen progresivo tiene la ven-

taja de permitir un conocimiento general
del penado requiriendo al efecto idonei-

dad absoluta en cuanto a la instrucción,

asistencia, formación profesional y capa-

citación del personal penitenciario.
Sobre Constancia Bernaldo deQuíróS,

un criminóloga africanista y montañao,

trata el segundo artículo de esta revista.

Debo confesar que oí hablar de Constan-

cio Bernaldo de Quirós hace exactamente
tres años. Supe entonces de la en'stencia

de una persona —pequeña de cuerpo—,

pero grande en bondady sabiduría.

De él, sólo conocí algunos trabajos y

un prólogo a la tesis de don-Luis Jimé-

nez de Asúa, “La Sentencia indetermi-

nada”. Me llamó poderosamente la aten-

ción el comienzo y el final de ese escrito.

Tenía la sensación de hallarme ante una

personalidad definida y estupenda, al

margen de la fluidez de su prosa caste-

llana. Agil, amena, seductora. En resu-

men, alguien que sobremanera me hu-

biese gustado conocer. Y no me equivo-
qué. Corroboaron luego mi impresión los

articulos que numerosos escritores ibero-

americanos publicaron con motivo de su

muerte en revistas y periódicos, y muy

especialmente el número que la Revista

Criminalia publicó como postrer recuerdo

a su memoria, con l'a participación de

muchos que habían sido discípulos o

amigos de don Constancio Bernaldo da

Quirós.
Otro recuerdo. Se une a los mil verti-

dos en prosa sobre él en este, en que

Angel Cabrera lo evoca como compañero

de un viaje a Marruecos donde nace su

amistad, a quien inculca y traspasa su
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pasión por el alpinismo, y-apreciar el

majestuoso cuadro de un crepúsculo en

las altas cumbres, vestidas de nieves per-

petuas que reflejan como gigantes de

sienes blancas, en la laguna, al pie del

glaciar.
Quiso conocer las montañas -nos dice

Cabrera—, palparlas, vivir junto a ellas.
estudiar su estructura y también los po-

bladores comsus costumbres y tradiciones

y una vez que se empapaba del paisaje,
respecto aquellas y las virtudes y peca-

dos de éstos “se esforzaba por hacer par-

ticipes de ellos a los demás, inculcando-

les su propio entusiasmo".

Establecimientos penales y correccionalss

abiertos para la readaptación psico-
social de la mujer delincuente, por

Isaac Faemamaaao.

Luego de pregonar las bondades de es-

ta institución, el autor nos lleva al nudo

de su articulo, considerando, que la re-

adaptación psicosocial de la mujer debe

hacerse en base a los siguientes estadios:

a) Estructura arquitectónica readapta-
dora funcional. Sostiene en etse punto la

necesidad que a los Consejos Asesores de

los institutos penales esté adscripto un

arquitecto, especializado en construccio-'

nes carcelarias y ctm conocimientos de

criminologia.
b) Personal idóneo. Reproduce la Re-

comendación N" XV del 1er. Congreso de

las Naciones Unidas, sobre prevención
del delito y tratamiento del delincuente;
sobre selección y formación del personal
penitenciario.

c) Cooperación de la comunidad CIF-

cunxcina y público en general.
d) Régimen interno. Deberá estar ins-

pirado en las recomendaciones y resolu-
ciones del 1er. Congreso de las Naciones

Unidas, especialmente en el capitulo Rc-

glas- minimas, para tratamiento de re-

clusos.

Frente al problema de la readaptación
psicosocial de la mujer, es indispensable
elaborar nuevos planteamientos filosófi-
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cos, sociológica, psicológicos e inclusive

biológicos. Partiendo de que la delincuen-

cia de la mujer tiene cierta relación con

el estado sexual dela misma, pasando
por la influcia de ciertos delitos en

determinados periodos del estado sexual,
“condicionado por supuesto en disfuncio-

namiento glandular endocrino y trastor-

nos genitales" se declara partidario de

la creación, junto a este tipo de estable-

cimiento penal, de un anexo endocrino

ginecológico.
Al final de este articulo toca varios

puntos sobre la influena'a del cine, los

periódicos, el- alcoholismo, la prostitución

y en especial el alto porcentaje de naci-

mientos ilegitimos, considerando que es-

tos complejos problemas, son suficientes

para fundamentar la creación de un ane-

xo eugene'sico(?), para que, utilizando

esa población numerosa]; bien estudiada,
tendrá la “responsabilidad en la conduc-

ción del mejoramiento de la especie".
He colocado el signo de interrogación

al lado del vocablo “eugenésico”,no por

desconocer el significado de ese término,
sino porque no veo la relación existente

entre un establecimiento de esta clase,
comeltemaquesebaqueridotrataren
nueve páginas y sólo en ¡ma 10105111.. .

¿0 considera el doctor Isaac Freidemberg
como una de las formas de readaptar psi-
cosocialmente a la mujer, el aporte de

la eugenesia?
Caracteres de la delincuencia femenina

en la provincia de Bumos Aires, por

Oscan Bunnum.

El autor nos ofrece una minuciosa es-

tadistica sobre la delincuencia femenina.

comparandola con el ámbito local (pro-
vincia de Buenos Aires); con las cifras

extraídas de Emer, al efecto de estable-

cer si existe coincidencia entre uno y

otro ,o si, por el contrario, hay dife-

generis". sirvió como antecedentede un

En el caso de la mujer divorciada, ella

aditamto “1860", ya que la redacción

de acentuar el espiritu Iaderalista de la



rencias notables, así como rasgos tipifi-
cadores de la mujer delincuente'en nues—

tro medio.

De este trabajo, útil y práctico pode-
mos extraer las siguientes conclusiones:

a) Tanto la delincuencia femenina de

la provincia de Buenos Aires, como

asi también el indice de reinciden-

cia, figuran ente los más bajos del

mundo.

b) El beneficio de la condena condi-

cional recae con mayor frecuencia

en las mujeres. Hay más menores

de edad condenados de sexo feme-

nino que de sexo masculino.

c) El delito más frecuente es el hurto,
siguiéndole los delitos por lesiones

dolosas, ejercicio ilegal de la medi-

cina y singularmente el alto índice

de homicidios calificados, ya que

de cien homicidios cometidos por

mujeres casi la mitad revisten ese

carácter.

La revista continúa luego con la sec-

ción estadistica correspondiente a Faltas,

accidentes, suicidios y tentativas desde

1954 a 1957 y 1953, mes por mes; he-

chos delictuosos cometidos en la provin-
cia de Buenos Aires de 1954 a 1957 y

1958 mes por mes; discriminación men-

Sual de delitos cometidos en el decenio

1949-1958. Cantidades absolutas; Deli-

tos cometidos en 1958 en la provincia de

Buenos Aires. Discriminación mensual;
Delitos cometidos en el decenio 1948-

1958.' Relación por cada cien mil habi-

tantes.

Con la denominación de Caruística Cri-

minohigíca, nos ofrece la revista casos,

veridicos, sucedidos hace algún tiempo.
Todos ellos, sumamente interesantes. El

primero trata de un homicidio cometido

por una una pareja y donde la acción

inductora de la mujer desempeñó en el

caso un papel de íncubo. La segunda
historia. criminológica es el caso de un

amante con sentido muy particular del

humor, que extiende un documento “se-

llado y estampillado", autorizando a su

concubina a que le quite la vida en caso

de infidelidad. Este risueñu contrato “sui

generis”, sirvió como antecedente de un

homicidio, pues el instrumento fué ejecu-
tado al pie de la letra.

Oscaa Scmnacr

ACUÑA ANZORBNA, ARTURO: Consideraciones sobre el nombre de las personzis;
Abeledo-Perrot, 1961, 79 páginas.

Sobre la base de tres trabajos apareci-
dos en 1934, 1940 y 1955 se forma esta

monografía, que llega a nosotros un poco

desprovista de la actualidad que debe

haber rodeado sus apariciones origina-

rias, sin que el meritorio esfuerzo del

doctor Augusto Mario Morello, quien
tuvo a su cargo la tarea de remozarlos,

haya podido evitar del todo lo expresado.
Seis son los capítulos que componen la

monografía. Los dos primeros se dedican

al estudio del derecho al nombre y a su

naturaleza juridica, afirmando el doctor

Acuña Anzorena que es un derecho-de-

ber, por lo que debe verse en él, una

institución sui generis, ya que con res-

pecto al individuo es un derecho inhe-

rente a la personalidad y con relación a

la sociedad, es una obligación impuesto
en el interés común, como institución de

policía civil. Encuentra como caracteres

definitorios del nombre el ser de uso

obligatorio, inmutable, estar fuera del

comercio, ser imprescriptible e inaliena-

ble; aunque aclara que algunos de estos

principios sufren atenuaciones, por fuerza

necesaria de las circunstancias, apare-

ciendo así excepciones: tal lo que ocurre

con la inmutabilidad, la imprescriptibi-
lidad y aún la obligatoriedad.
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El tercero de loa capitulos titulado

Cambio o adición de nombre, aborda uno

de loa temas más interesantes de la lite-

ratura jurídica, sobre todo en nuestro

pais, en que. a pesar del tiempo trans-

currido no existe una ley que en forma

orgánica ae refiera a ello, pue a que la

nueva ley de Revistro Civil N' ¡4.586.

contiene algunos preceptos reglamentan-
doelprvdimientoareguiraeesos
canoa. El A. después de revisar somera-

mente alguno de los fallos, que ya vie-

nen siendo de antología en nuestro me-

dio, y criticar la facilidad con que en

ciertas qaortunidadea los tribunales han

admitido el cambio de nombre, aún a

pesar de esgrimirse motivos fútilea para

ello. concluye diciendo que sólo por cau-

sas serias y perfecth justificadas
puede admitirse ru cambio o adición.

Loa capitulos cuarto y quinto tratan

del nombre de la mujer casada y del

nombre de la mujer divorciada. Después

de algunas vacilacionea, nuestra juris-

prudencia ¡a fue afirmando en el sen-

tido de considerar que la adición del

apellido del esposo al de soltera de la

mujer, es una costumbre, que no obliga
o ello, pero que si la mujer ha com-

zado a usarlo, luego si, está obligada a

mantenerlo (y hay incluso fallo- que

contideraronqueelnohaeerloeauna
injuria grave capaz de generad culpa-
bilidad en el juicio de divorcio (Véase

Borda, Guillermo A.: Familia, T. I; pág.
350, N’ 500 bis).
Acuña Anzorena expresa que la mu-

jer casada que ha adicionado a su ape-

llido el de su esposo, “¡e ha impuesto
un nuevo signo de identificación e

vidualización que escapa a tu arbitrio

modificar lo futuro, sin causa justi-
ficada y sin previa autorización judicial”.
En el caso de la mujer divorciado, ella

debe también cancel-var el apellido de eu

esposo, ai lo usó mientras no estaban

divorciados, pero loa jueces deberán per-

mitir ¡u supresión en ciertos casos, como

por ejemplo cuando la conducta del ma-

rido es aírentoea o infamente para la

eqioaa y paralelamente, pero a la inver-

sa. también tiene el marido derecho a

pedir a los tribunales, se deniegue a su

mujer el uso de su apellido, si ae en-

cuentra probada la conducta desdoroco

de su cónyuge.
Una decena de conclusiones (verdadera

sintesis del libro) que componen el sex-

to capitulo, cierran el trabajo comentado.

Camsmhhnoummo

Iman A. Mirna: Espiritu y Vida de la Constitución, Fanecé Editores.

Aunque razones tradicionales induz-

can a conocer el texto constitucional que

noe rige como “Constitución de 1853",

correspondería, de acuerdo con una inter-

pretación rigurosa de loa hechos histó-

ricoa, incluir ‘en dicha denominación el

aditamento “1860", ya que la redaccion

originaria sancionada en aquella oportu-
nidad se vió complementada hace un

siglo por una serie de sustituciones y

agregados cuya jerarquía no

puede ser desconocida.

La Convención thormndora reunida
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Santa Fe en setiembre de 1860 tuvo

la sensibilidad necesaria para captar y

traducir con fidelidad las evigencias poli-
ticas y sociales de nuestro medio. De ahi

que su labor se oriemara en el sentido

de acentuar el egin-¡tu federaliata de la

Constitución de 1853, finalidad que se

vió cumplimentada con la derogación de

varias disposiciones de tendencia centrali-

zadora que aquélla presentaba, como la

que preveía el enjuiciamientode los go-

bernadores da provincia te el Senado

Nacional y la que ertableda la nececi-



dad de que las Constituciones provincia-
les fueran examinadas por el Congreso
Federal como requisito previo a su vi-

gencia.
Quien se interese en conocer los acon-

tecimientos que condujeron al estableci-

miento de la organización constitucional

argentina (y creemos que ese interés de-

be hallarse al menos latente en todos los

ciudadanos) podrá consultar con prove-

cho el libro de Jorge A. Mitre: Espíritu

y vida de la Constitución, obra escrupu-

losamente objetiva aunque no, en modo

algtmo, prescindente, como lo aclara su

solapa de presentación.
El libro de Mitre no es una exégesis

constitucional ni presenta un esquema

analítico de la Constitución desde el pun-

to de vista jurídico. Reúne, en cambio,
una serie de ensayos, perfectamente co-

nexos enu-e sí, que permiten seguir, casi

a cada paso, las distintas etapas del pro-

ceso que condujo a la Organización Na-

cional.

Como toda ob'ra histórica que pretmda
un desarrollo histórico responsable, se

halla fundamentada en las constancias

de minuciosas compulsas documentales,

que, unidas a la autoridad reconocida. a

su autor, hacen. de Espíritu y vida la

Constitución un aporte meditado y valio-

so a la bibliografiaconstitucional argen-

tina.

Cannes López Cas‘rno

GMCDMO Lam Vouu: Voci parallele, Ed. Gananti, Roma, 1960.

El libro que comentamos, es curiosa-

mente, la obra de un abogado que muy

poco tuvo que ver con el Derecho. De

un abogado como García Lorca, Boris

Christoff, Guillermo de Torre, abogados
po accidente y acaso a disgusto.

Doctorado en la Universidad de Roma

a comienzos de siglo, discípulo de Ferri,
de Orlando y de Scialoja, Giámoco Volpi
bien pronto se alejó del foro para des-

collar en una actividad bien distinta: el

teatro lírico. Hoy, a los sesenta y nueve

años, todavia aparece en escena -—en la

escena cruel, destructora, agotadora, de

la ópera-—, para cantar con acento juve-
nil. Despliegue admirable de longevidad
que desarrolla esta voz absurda, una y

otra vez discutida, glorificada, denigrada.
En su madurez, Lauri Volpi se ha

dedicado a escribir, con la misma elegan-
cia e inteligencia que reveló su actuación

operística. Su obra más original sea aca-

so "Voci parallele”, de la cual pudo afir-
mar Papini que “en ella se encuentra

algo nunca dicho, y yo creía que en este

mundo ya todo estaba dicho”. Lo extra-

fio es que ,en medio de tanta biblio-

grafia musical, la voz humana, el ins-

trumento más perfecto y precisamente
más. . . humano, haya pasado desatendi-

do. No existía hasta ahora una historia

del canto; vacío que llena este libro ardo-

roso, polémico,injusto a veces, pero cau-

tivante de sinceridad y pasión.
Data de 1955, pero Lauri Volpi lo ha

actualizado al minuto, en la nueva edi-

ción, al punto que trata —por cierto que

con gracia e ironia—, hasta las voces

“susurrantes” y “ululantes” de los can-

tores populares de moda.

Siguiendo la técnica plutarquiana, el

autor agiliza sus observaciones, fruto de

vastísima experiencia, comparando, apa-

reando las distintas gargantas. El criterio

del paralelismo no es sólo la mera simi-

litud (así, Gigli-Tagliavini), sino a ve-

ces la irreductible oposición (Caruso-De
Lucia), la rivalidad (Duprez-Nourrit),
la simila desventura (Buffo-Becchi), la

obra común, la afinidad de temperamen-

tos, etc.

Con frecuencia Lauri Volpi recuerda

la Argentina, en cuyo teatro Colón logró
éxitos resonantes, y ubica en su plano
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exacto a los cantantes rioplatenses, des-

tacando a Damiani y a Isabel Marengo,

injustamente postergados en Italia. La

misión reSulta completisima, y los jui-
cios certeros superan la chatura de un

ambiente donde florecen tantas intrigas

y rivalidades. Aún hablando de sus pa-

res (en dos capitulos: “La cuerda de

tenor" y "Epígonos de Caruso"), Laun

Volpi logra por lo común aciertos de in-

terpretación. Coda voz tiene un sentido.

histórico, filosófico, técnico, artistico, que

el autor desentraña limpidamente. De

cada voz —en su éxito, en su fracaso,
en las promesas frustradas o cumpli-
das-—, una lección, una enseñanza, una

moraleja. El libro está escrito con belle-

za: señalarsmos dos retratos literaria-

mente muy bien logrados: el de Anselmi

y sobre todo el de Flete, realmte con-

movedor.

Por cierto que Lauri Volpi abandonó
el Derecho hace mucho tiempo; pero es-

tudiar esa disciplina le prestó un orden

mental, un “obstinado rigor" que lo

acompañó siempre en su carrera. El mis-

mo asi lo proclama. Y el Derecho aflora

a cada rato en su obra escrita, presen-

tando problemas desconcertantes e im-

previstos: ¿porqu6, por ejemplo, el delito

de plagio se reserva principalmente a la

literatura? ¿Porqué en el teatro lírico

pueden florecer las imitaciones aritmé-

ticas, exactisimas, sin que nadie proteste?
En suma, un libro hermoso, distinto,

nuevo. Prescindamos del excesivo yois-
mo; un libro que deseariainos se tradu-

iese en nuestro pais. Sabemos que EU-

DEBA ha iniciado gestiones tal sen-

tido.

HORACÏD Smoumm

Huoo E. Gin-n: Contratación entre cónyuges. Ed. Abeledo-Perrot, Bs. A3., 1960.

La contratación entre cónyuges ha si:
do objeto de copioso estudio por parte de

nuestros autores, ya que la celebración

de algunos contratos, como el de socie»

dad, dió motivo a discordantes opiniones
doctrinarias como asi también a con-

tradictorias resoluciones iurisprudencia-
les. A la extensa bibliografía existente

sobre la materia (sobre todo en cuanto

al contrato de sociedad se refiere), se

agrega ahora este documentado e inte-

resante trobaio del Dr. Hugo E. Gatti,

Profesor de Derecho Civil de la Univer-

sidad de Montevideo. El libro no se li-

mito a la doctrina y legislación vigente
en la nación vecina, sino que tiene un

alcance mucho más amplio, ya que no

sólo se hace en e’l una especial referen-

cia a la doctrina y legislación de nues-

tro pais a cada instante, sino que cons-

tituye un verdadero estudio de derecho

comparado.
.

Señala el A. en el capitulo introduc-
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tivo que se pueden establecer tres gran-

des grupos al clasificar la legislación

comparada sobre la materia: 1°) El pe-

ruano,» que establece una prohibición

genérica de contratar entre los cónyuges

(Código de 1936, art. 1339); 2°) El de

aquellas legislaciones que prohiben ex-

presamente determinados contratos, pep

miten algunos y guardan silencio con

respecto a otros (legislación argentina,
chilena, española, francesa, italiana, uru-

guaya, etc.); y 3°) Regímenes jurídicos

que establecen como principio general
el de la libertad de contratar altre cón-

yuges. como el derecho alemán, suizo,
soviético y mexicano.

Después de exponer forma sistemá-

tica los argumentos invocados por los

autores de los diversos paises en favor
o en contra, ya sea de la validez de ta-

les contratos o de la conveniencia en

permitidos, realiza el
.

estudio de cada

uno de ellos en particular, teniendo



siempre en cuenta la doctrina y_legisla-
ción extranjera, como asi también reali-

zando interesantes investigaciones. en

cuanto a los antecedentes históricos.

Trata en sucesivos capitulos sobre el

contrato de donación; contratos de trans-

ferencia patrimonial a título oneroso

(compraventa, permuta, cesión de dere-

chos creditorios, cesión de derechos he-

reditarios); la inmutabilidad del régi-
men matrimonial; estudio particular de

algunos contratos (mandato, partición,
depósito, comodato, fianza, hipoteca,
prenda, anticresis, mutuo, u'ansacción,
arrendamiento de cosas, enta vitalicia,
seguro de vida); la sociedad entre cón-

yuges; y el contrato de trabajo entre

cónyuges.

En un capítulo final hace una apre-

ciación critica de conjunto, llegando a

la conclusión de que dentro del Código
Civil uruguayo (conclusión que hace ex-

tensiva a los regímenes jurídicos de los

códigos argentino y chileno), el princi-
pio era el de la nulidad de los contra-

tos entre cónyuges y sólo excepcional-
mente, se podia admitir su validez. Con-

sidera que dicho principio fué alterado

como consecuencia de la sanción de la

Ley N° 11.357 en la Argentina y de la

Icy N° 10.783 en el Uruguay, en for-

ma tal que algunos contratos, como el

de sociedad, tan discutidos anteriormen-

te, pueden considerarse ahora perfecta-
mente licitos.

Después de esta somera reseña de la

obra del Prof. Gatti, nos creemos obli-

gados a manifestar nuestra opinión so-

bre el tema; y lo haremos con referen-

cia a nuestra legislación. Ninguna duda

puede suscitarse con respecto a aquellos
contratos prohibidos expresamente en

nuestro Código Civil: donación (arts.
1807, inc. 1° y 1820), compraventa

(art. 1358), permuta (art. 1490), cesión
de créditos (art. 144-1), locación (art.

1494). El mandato lo consideramos im-

plícitamente permitido por nuestro c6-

digo (por ej. art. 1281). Los contratos

de depósito, comodato, fianza y mutuo,

han sido considerados permitidos por la

uoctrina y la jurisprudencia. Especial
referencia nos merece el contrato de so-

ciedad entre esposos. Partiendo de la ba-

se de que el articulo 1219 C. Civil no

es aplicable al caso, ya que trata sobre

el contrato de matrimonio y no sobre

los contratos que pueden celebrarse du-

rante el matrimonio, creemos igualmen-
te que el contrato de sociedad. entre cón-

yuges no podia celebrarse en nuestro

pais antes de la sanción de la Ley nú-
mero 11.357, sobre “Derechos civiles de

la mujer”. Como lo sostiene el A. cuyo

libro comentamos “los principios básicos
del derecho matrimonial del Código Ci-

vil, con sus pilares esenciales: la rela-

tiva incapacidad de la mujer casada y

la potestad marital, hacian práctica y

iurídicamente imposible todo conn-ato

entre cónyuges". Después de sancionada

dicha ley, que tan profundas modifica-
ciones introdujo tanto en el régimen pa-

trimonial como en las relaciones perso-

nales entre los esposos, entendemos que

el contrato de sociedad puede celebrarse

válidamente en nuestro pais. Deberán
observarse al respecto las limitaciones

que señala el autor, sobre todo con rela-

ción a la inmutabilidad del régimen pa-

trimonial y la protección de los intereses

de los terceros. Pero queremos dejar
constancia de que no somos partidarios
de la celebración de tales contratos entre

los cónyuges, pues consideramos que .su

necesidad aumenta “a medida que se de-

bilita el lazo matrimonial". lógicamente

que tampoco nos merece simpatía la

Ley N° 11.357, pues creemos que sus

disposiciones han sido perturbadoras de

la estabilidad de la familia.

EnNBs-m B. Falcon"
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